
SECRETARIA

Gobierna Civil
DE LA

PROVINCIA DE CONDOBA

Circular núm. 4.950

Estando próxima la recolección de I
aceitunas, se hace saber por la pre-
sente, que continúa en vigor la circu-
lar de este Gobierno número-4.757 fe-
cha 8 de Octubre del pasado ario, in-
serta en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia del día 17 del mismo mes re-
lativa al comercio y circulación de di-
cho fruto, recordando a los señores
Alcaldes, Guardia civil, y demás
agentes de mi autoridad, adopten las
medidas necesarias para el mejor
cumplimiento de la citada circular.

Córdoba 6 de Octubre de 1934.
—El Gobernador civil, JOSÉ DE GAR-
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PROVINCIA DE LORDOBA
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NEGOCIADO DE FOMENTO

Núm. 4.949

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en primero
de l corriente rnes, acordó ampliar
hasta fin del mismo, el Plazo para
que los Ayuntamientos soliciten el
beneficio de que la Diputación supla

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año. •

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garantic
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

Un mes .
Trimestre.
Seis meses
Un ario .

EN CORDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

. 	. 	 5
• . 12'50
• . 	 21
• . 40

111•n•••••ii•n•n Anricao 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis•
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

JEFATURA DE AGUAS

Núm. 4.874

ANUNCIO

Em cumplimiento de lo dispuesto
por las disposiciones vigentes, se so-
mete a información pública el pro-
yecto del tercer trozo del -Canal del
Rumblar, señalando un plazo de 30
días a partir de la publicación de es-
te anuncio en la « Gaceta de Madrid»,
para que puedan reclamar contra el
mismo cuantos se crean perjudicados,
a cuyo efecto el proyecto estará de
manifiesto durante dicho plazo en las
oficinas de la Confederacion 1-lidró-
gráfica del Guadaquivir, de Sevilla
(Reyes Católicos 25) y Córdoba (Con-
cepción 32) y en el domicilio del pre-
sidente de la Junta de Obras del Rum-
blar don José Orti Gómez en Andú-
jar (Jaén).

Un mes.. 	

• .

	 6
Trimestre. 	 • . 15
Seis meses 	 • . 28
Un año. . 	 • • 50

Las reclamaciones deberán presen-
tarse en las oficinas de la Confedera-
ción en Córdoba y en la Alcaldía de
Andujar.

NOTA EXTRACTO

El tercer trozo del Canal del Rum-
blar, tiene su origen en el arroyo Mar-
tín Gordo, terminando en el denomi-
nado Mestanza. Las cotas extremas
en solera, son 248. 725 y 243. 709,
siendo la longitud total de 10.027'44
mts., con una pendiente uniforme de
0,0005 en todo el trozo.

Las secciones son las correspon-
diente a los caudales de 4 m3 ./s en
3.822'00 mts, y 3 m s ./s en (120574.

Todas las obras de este tercer tro-
zo del Canal del Rumblar, están en-
clavadas en el término municipal de
Andújar (Jaén) en fincas de los pro-
poietarios siguientes:

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS

Banco Hipotecario.
D. José Ortiz Acuña.
D. María justa Arias de Saavedra.
D. Rafael Pérez de Vargas.
Herederos de doña Isabel Pérez

Vargas.
D. Rafael Pérez de Vargas.
D.-Rafael Moreno Pascual.
Herederos de doña Isabel Pérez

Vargas.
D. Alfonso Rodrigo Gómez.
D. Miguel Mena Córdoba.
D. Alfonso Rodrigo Gómez.
D. Miguel Villalba Gómez.
Herederos de doña Isabel Pérez

Vargas.
D. Francisco Ramírez Carrasco.

D. Antonio Ortiz Sánchez.
D. M.' Antonia Rodrigo Gómez.
D. Manuel Arjona.
D. Miguel Mena Córdoba.
D. Francisco Arias Expósito.
D. Manuel Arjona.
D. Francisco Marín Alvarez.
D.' Petra Lara Ayuso.
D. Francisco Cámara Sánchez.
D. Juan Merino Serrano.
D. Francisco Criado Guevara.
D. Pcdro Sánchez Criado.
D. José Pérez Navarro.
D.' Josefa Fuentes Navarro.
D. Felipe Porras Fuentes.
D. Francisco Casado Jurado.
D. Juan Merino Serrano.
D. Josefa Parrilla Calero.
D. Francisco Cámara Sánchez.
D.' Petra Lara Ayuso.
D. Francisco Marín Alvarez.
D. Juan Molina Romero.
D. Juan López Boizo.
D. Juan Molina Serrano.
D. Ignacio Martín Sanz.
D. Eufrasio Expósito Sequera.
D. Antonio López Padilla.
D.t Josefa Parrilla Talero.
D. Francisco Caliuela Maldonado.
D. Cristóbal Caño Muñoz.
D. Francisco Calluela Maldonado.
D .  Luisa Barranco Garrido.
D. Francisco Caño Muñoz.
D. Francisco Díaz López.
D. Josefa Padilla 'l'alero.
D. Manuel Cano Sánchez.
D. Alfonso Expósito Romero.
D. Manuel Cano Sánchez.
D.' Carmen Hernández Serrano.
D. Manuel González de la Torre.

sus aportaciones para obras de
construcción de caminos vecinales,
con arreglo al decreto de 26 de Ju-
nio último, y a las bases publicadas
en la circular número 3.744, inser-
tas en el "Boletín Oficial" de la
provincia número 187, correspon-
diente al día 4 de Agosto pasado.

Córdoba 3 de Octubre de 1934.--
El Presidente, PABLO TROYANO.

Delegación de los Servicios Hi-

dráulicos del Guadalquivir

'-er“.3rna-msr.cr_mr,,,,,,seartxrusenneimanancre.rge, ribäd714~5r.ffli ." 	 Letir
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente Ios derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gast©a
eon arreglo a lo dispuesto «u la regle octava del art. 6.' de
este Regiamento.
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• Ramón Armero Sánchez.
• Esteban García Navas.
. José Cantón Oliver.
• Anselmo Pérez Sabuquillo.
. Manuel Pontiveros Mote.

palafaln

Ayuntamientos
POZ °BLANCO

Núm. 4.824

Don Mateo Dueñas Calero, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Hago saber. Que confeccionados

los padrones de vehículos de motor
mecánico en sus tres clases a) b) y c)
para el próximo ejercicio de 1935,
quedan expuestos los mismos en la
Oficina correspondiente de esta Se-
cretaría municipal, durante los quince
primeros días del mes de Octubre, pa-
ra que pueda ser examinados libre-
mente por quien lo desee y aduzcan
las reclamaciones que estimen perti-
nentes a su derecho.

Pozoblanco 23 de Septiembre de
1934.—Mateo Dueñas.

PEÑARROYA-PUEBLONUEV O

Núm. 4.825

Don Fernando Carrión Caballero,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Hago saber: Que los padrones de

los vehículos de motor mecánico exis-
tentes en esta población, estarán ex-
pue ;tos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de 15
días para que los interesados formu-
len las reclamaciones que estimen
pertinentes, conforme a lo prevenido
en el Reglamento de 28 de Junio de
192-

P2riaorrya-Pueblonuevo a 29 de
Septiembre de 1934.—E1 Alcalde Pre-
bidente, Fernando Carrión.

D. Jerónimo Gómez Cañete.
D .  Carmen Fernández Gálvez.
D. Francisco Calluela Maldonado.
D .  Carmen Hernández y Hnos.
Hros. del Marqués de Valencina.

VALENZUELA

Núm. 4.828

Don Manuel Vallejo Montilla, primer
Teniente Alcalde en funciones de
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa,
Hago saber: Que formado por la

Comisión de Hacienda de este Ayun-
tamiento el proyecto de modificación
del presupuesto ordinario de este mu-
nicipio para el próximo ejercicio de
1935, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante el plazo de ocho días a los efec-
tos que determina el artículo 5.° del
vigente Reglamento de Haeienda mu-
nicipal de 23 de Agosto de 1924, du-
rante cuyo plazo y los ocho días há-
biles siguientes, podrán formular res-
pecto al mismo, las reclamaciones u
observaciones que estimen pertinen-
tes.

Valenzuela 24 de Septiembre de
1934.—Manuel Vallejo.

SANTAEI,LA

Núm. 4.832

Don Francisco Serrano de Diego, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones de vehículos de motor
mecanico en sus tres clases A) B) C)
que ha de regir durante el ario veni-
dero de 1935, quedan los mismos ex-
puestos al público durante 15 días
hábiles, en esta Secretaría municipal,
para que puedan ser examinados por
quien lo desee y aduzcan las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

Santaella a 29 de. Septiembre de
1934.--El Alcalde, Francisco Serrano.

2 	 CAR CABUEY
g,

Núm. 4834

( Don José María Martos Caracuel, M-
i 	 calde Presidente del Ayuntamiento
f 	 de esta villa.

1

' Hago saber: Que confeccionado
el padrón de autos y camiones para

' este pueblo y ario de 1935, se expone
al público en esta Secretaría munici-
pal al objeto de oir reclamaciones
hasta el día 15 de Octubre, admitién-
dose las que contra el mismo se pre-
senten hasta el 31 del mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

1 
Carcabuey 29 de Septiembre de

- 1924.—José María Martos.

ZUBEROS

Núm. 4.836

Don Antonio Romero Porras, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de Zuhe-
TOS.

Hago saber: Que terminada la
confección de las listas cobratorias
de la contribución sobre los edificios
y solares de este término municipal,
que han de regir en el ejercicio pró-
ximo de 1935, quedan las mismas ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
ocho días, durante cuyo plazo podrán
ser examinadas las mismas, por los
contribuyentes en ellas continuados
y formular las reclamaciones que con-
sideren convenientes.

Dado en Zuheros a 27 de Septiem-
bre de 1934.—Antonio Romero.

Núm. 4.837

Don Antonio Romero Porras, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de Zuhe-
ros.
Hago saber: Que aprobado en

principio por la Corporación munici-
pal de mi presidencia, el proyecto de
presupuesto municipal ordinario, que
ha de regir en esta población duran-
te el próximo ejercicio de 1935, que-
da el mismo expuesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por térmi-
no de quince días, con arreglo a lo
dispuesto por el artículo 295 del Es-
tatuto municipal vigente, durante cu-
yo plazo podrá ser examinado por
cuantas personas así lo deseen y adu-
cir en su contra las reclamaciones que
ajustadas a derecho estimen pertinen-
tes.

Dado en Zuheros a 28 de Septiem-
bre de 1934.--Antonio Romero.

MORILES

Núm. 4.838

Don Antonio Cuenca Agrás, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que terminados los

padrones de los vehículos automóvi-
les, de las clases AB y C existen-
tes en este término municipal, quedan
expuestos al público en esta Secreta-
ría por término de quince días duran-
te los cuales podrán ser examinados

por los contribuyentes y formular
contra los mismos las reclamaciones
que juzguen oportunas.

Moriles a 29 de Septiembe de 1934.
—El Alcalde, A Cuenca.

Núm. 4.838

Don Antonio Cuenca Agrás, Alcalde.
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que confeccionadas

las listas cobratorias de la riqueza ur-
bana de este término municipal que.
dan expuestas al público en esta Se-
cretaría por término de ocho días du-
rante los cuales podrán ser examina-
das por los contribuyentes y producir
las reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Moriles a 29 de Septiembre de 1934,
—El Alcalde, A Cuenca.

BAENA

Núm. 4.839

Confeccionado por la Secretaria de
este Ayuntamiento el padrón de ve-
hículos con motor mecánico sujetos
a la obligación del uso de Patente Na-
cional, queda expuesto al público pa-
ra que pueda ser examinado en refe-
rida Secreiaría durante los 15 prime-
ros días del actual mes de Octubre
pudiéndose interponer las reclama-
ciones oportunas durante la segunda
quincena de predicho mes, según dis-

pone el Reglamento de la Administra-
ción y cobranza del impuesto de que

se trata.
Baena 1.0 de Octubre de 1934.—El

Alcalde, M. Priego.

CABRA

Núm. 4.840

Don Rafael Blanco Serrano, Alcalde
de esta ciudad.
Hago saber: Que formados por es-

tas oficinas los padrones de automó-
viles de lujo o de turismo y de alqui-
ler, así como de camiones de mercan-
cías y motocicletas, según previene el
Reglamento de 28 de Junio de 1927,
dictado para la administración y CO-
branza de la Patente Nacional de cir

culación, quedan expuestos al
co en el Negociado primero de la Se-
cretaría del Ayuntamiento, hasta el
de Octubre actual, a fin de que die
rante la segunda quincena del mismo,

puedan presentarse reclamaciones,
por los que se creyeran perjudicados.

Cabra a 1 de Octubre de 1934.—Ra•
fael Blanco.—Por mandado de S. S':
El Secretario, Rafael Moreno de la
Hoz.

ESPEJO

Núm. 4.841

Don Manuel \M'atoro 122Cplena, Al"

calde de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa'

drón del impuesto de Patente NaCi0.

nalde circulación de automóvil es para
1935, en sus tres clases A B. y C.,

queda el mismo expuesto al Pljblic°

en la Secretaría de este Ayuntainiew

to durante los días del 1 al 15 del

próximo mes de Octubre, para que

TARIFAS

OBSERVACIONES.—Las tarifas tipo A, corresponden a los 25 primeros años

de la explotación desde terminadas las obras.
Las tarifas tipo B, corresponden a los arios siguientes después de los 25

primeros.

CULTIVOS (a) (b)

TARIFAS
TIPO A

( a ) 	 (b)
TIPO B

(h)

Bar )echo 	 110'92 9655 120'47 9655

Oliv ar y cereales 	 110'92 19'11 130'03 19'11

Fru ales 	 110'92 28'66 139'58 28'66

For 'ajeras, praderas 	 Y

PI antas de primavera. 110'92 38'21 149'13 38'21

Plantas industriales 	 11092 47'76 158'68 47'76

Hue rtas 	 110'92 66'87 177'79 66'87

Sevilla 29 de Septiembre de 1934
El Ingeniero Jefe de Aguas.

Rafael de la Escosura
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durant e dicho plazo pueda ser exa-
minado por los contribuyentes intere-
sados y presentar las raclamaciones
que consideren convenientes.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo prevenido en el Regla-
mento fecha 28 de Junio de 1927.

Espejo a 29 de Septiembre de 1934.
—El Alcalde, Manuel Villatoro.

AÑORA

ular
Jnes
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Boletín Oficial

Núm. 4.847

Don Francisco García Bravo, Alcai-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa. u 7 G AHago saber: Que formada la ma- 	 - 	 u o

trícula de subsidio Industrial y de
Comercio, que ha de servir de base
en este termino municipal durante el
próximo ario de 1935, queda expuesta
en la Secretaría municipal por termi-
no de quince días, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLET1N OFICIAL de
esta provincia, durante cuyo impro-
rrogable plazo podrá ser examinada
por cuantos contribuyentes lo esti-
men oportuno y presentar las recia-
naciones que crean procedentes.

Añora 29 de Septiembre de 1934.—
El Alcalde, Francisco García.

dos desde él, en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, se encuentra expuesto
el apéndice confeccionado para el Pa-
drón de la contribución territorial por
rústica, para el próximo ario de 1935,
en el Negociado de Gobernación de
esta Córporación, al objeto de que
durante el mismo, se puedan formular
las reclamaciones que procedan, so-
bre errores aritméticos o de copia.

Córdoba 10 de Octubre de 1934.
—El Alcalde, Rafael Baquero.

que resultaren ser herederon de don ser habidos sean puestos a disposi.
Daniel Muñoz Ruiz sobre reconoci- , ción de este Juzgado con sus ilegíti-
miento forzoso de paternidad, no ha- I mos poseedores según tengo acorda-
biéndose personado el Abogado del I do en el sumario número 183 de 1934.
Estado. 	 Dado en Montoro a 27 de Septiem-

Falda: Que debo denegar y denie- bre de 1935.—José Luzón Muñoz. —E1
go el beneficio de pobreza solicitado Secretario, Mariano López.
por don Francisco Castillo Atienza
conocido por Paulino Muñoz al ()lije- I 	

Serias de la caballería

Un mulo capón de 11 arios 1'60to de litigar en concepto de tal con-
tra doña Matilde, don Julio y don Jo-
sé Muñoz Ruiz y herederos de don
Daniel Muñoz Ruiz. Imponiéndose las
costas causadas en este incidente a
dicho demandante. Así por esta mi
sentencia definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.—Gui-
Herir.° Ruiz.—Rubricado.

P ublicación.—Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez de Primera Instancia que la sus-
cribe estando celebrando Audiencia
pública en el día de su fecha, de lo
que yo el Secretario doy fe.—Enrique
Rosa.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación a
los herederos del causante cuyo do-
micilio se ignora, expido la presente
en Priego de Córdoba a 12 de Sep-
tiembre de 1934.—Ei Secretario judi-
cial P. H., Enrique Rosa.

ALVIODOVAR DEL RIO

Núm. 4.852

Don Manuel Gómez Sánchez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Al-
modóvar del Río.
Hago saber: Que formados los pa-

drones de vehículos de motor mecáni-
co existentes en este término munici-
pal, se expone al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por térmi-
mo de 15 días para que los interesa-
dos formulen las reclamaciones que
estimen pertinentes, conforme a lo
prevenido en el Reg l amento de 28 de
Julio de 1927.

A tmodóvar del Río a 1.0 de Octubre
de 1 934.—Manuel Gómez.

Núm. 4.852

Don Manuel Göméz Sánchez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Al-
modóvar del Rio.
Hago saber: Que habiéndose for-

¡nado por esta Alcaldía la matrícula
Industrial de esta villa y su término
para el ario de 1935, conforme a lo
disp uesto en el artículo 75 del Regla-
mento de 28 de Mayo de 1896, estará
Expuesta al público en la Secretaría
del Ayuntamiento durante el plazo de
15 días contados desde que se inserte
el presente en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, al objeto de que puedan
enterarse los interesados y formular
las recla maciones que les asistan.

Alm odóvar del Río a 1. 0 de Octubre
de1934.—Manuel Gómez.

CORDOBA

Núm. 4.877

Para conocimiento de aquellos con-tribuyentes a ,quienes pueda interesar,se hace público por el presente, quedur
ante el plazo de ocho días conta- I

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.765

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de que se hará men-
ción se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Príego
de Córdoba a doce de Septiembre de
mil novecientos treinta y cuatro, el
señor don Guillermo Ruiz Linares
Juez municipal Letrado accidental-
mente en funciones de Primera Ins-
tancia de esta ciudad y su partido,
vistos los presentes autos del inciden-
te de pobreza suscitado por don
Francisco Castillo Atienza conocido
por Paulino Muñoz, mayor de edad,
casado, dependiente y de esta vecin-
dad', suscitado para litigar en concep-
to de tal contra doña Matilde, don Ju-
lio y don José Muñoz Ruiz y con los

MONTORO

Núm. 4.787

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán
sustraídas en la noche del 20 al 21
del actual de la finca Bajenosos, ter-
mino de Villafranca, al vecino de la
misma Miguel Ortiz Ponce, cuyos se-
movientes de ser habidos sean pues-
tos a disposición de este Juzgado con
sus ilegítimos poseedores según ten-
go acordado en el sumario número
184 de 1934 .

Dado en Montoro a 27 de Septiem-
bre de 1934.—José Luzón.—E1 Secre-
tario, Mariano López.

Serias de las caballerías

Una mula de 14 arios de edad, mo-
hina negra, más de marca, con beji-
gas en las rolllas, hierro forma una
equis en la cadera derecha y cabeza
recta y una muleta de 30 meses, luce-
ra, alzada, negra clara, sin hierro nin-
guno, acarnerada, cuello largo, bra-
gada clara, ambos sin asegurar.

Núm. 4.798

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
las caballerías que al final se reseña-
rán, sustraídas en la noche del 20 al
21 de los corrientes, de la finca Los
Llanos, término de Villafranca, a la
vecina de dicha villa doña Luisa Na-
varro Hidalgo, cuyos semovientes de

centímetros de alzada, rojo, raza es-

pañola blancos en los costillares.
Otro mulo capón de 13 arios 1'60

centímetros de alzada, raza española
rojo, hierro confuso cuello izquierdo,
raya cruzada blancos en los costilla-
res alzado de las patas y Mula de cin-
co arios, más de marca, roja raza es-
pañola, raya cruzada y cabos oscu-
ros todos asegurados en la Compañía
Unión Ganadera letra número siete
cadera izquierda.

CASTRO DET4 RIO

Núm. 4.790

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de esta
villa y su partido
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares, y agentes de
de la policía judicial, dispongan se
proceda a la busca de los efectos que
al final se resellarán propios de don
Rafael Melendez Vlades, vecino de es-
ta villa, y que fueron sustraídos en la
noche del 10 al 11 del actual, de terre-
nos de la finca denominada Grama-
lejos de este término, y siendo habi-
do se pondrá a disposición de este
Juzgado con la persona o personas
en cuyo poder se halle si no acredita
su legítima adquisición; procediendo-
se también a la busca del autor o au-
tores del hecho, que del mismo modo
se pondrá a disposición de este dicho
Juzgado, y en la cárcel de este par-
tido.

Dado en Castro del Río a 20 de
Septiembre de 1934.—Rafael G. de
Lara.—Pormandado del señor Juez,
Manuel Saravia.

Reseña
Celemín y medio de aceitunas, una

cabezada de cuero en buen uso, un
hacha, un cajón de higos que contenía
aproximadamente unas tres arrobas,
seis cartuchos de carabina, y dos so-
gas de esparto de unas cinco varas.

„

Núm. 4.754

—

Núm. 4.791

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez Juez de Instrucción de esta vi-
lla y su partido.
Por el presente ruego a las auto-

ridades civiles y militares, y agentes
de la policía judicial, dispongan se
proceda a la busca de los cerdos que
al final se reseñarán, propios de Ni-
canor Arenas Arenas, vecino de la
casilla «La cumbre» de este término y
que fueron sustraídos en el día 17 de
Septiembre actual, de terrenos de la
finca denominada «Luís Mesa» de es-
te término, y siendo habido se pondrá
a disposición de este Juzgado din la
persona o personas en cuyo poder se
halle si no acredita su legítima adqui-
sición; procediéndose también a la
busca del autor o autores del hecho,
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BUJALANCE

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
1 	 Juez de Instrucción de esta ciudad
g 	 de Bujalance y su partido.

Por el presente edicto ruego y en-
cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial, procedan a la busca y res-
cate de la caballería que al final se
reseña, que en la madrugada del 20
del corriente mes, fue hurtada en el
sitio nombrado el Peujar, de este tér-
mino, a la vecina de esta ciudad Te-
resa Soriano Palomares y en caso de
ser habida sea puesta a mi disposi-
ción con las personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con
el número ciento veintiuno del co-
rriente ario.

Dado en Bujalance a veintidós de
Septiembre de mil novecientos treinta
y cuatro.—Ignacio de Larra.—E1 Se-
cretario judicial, Juan Alcón.

Re.seria de la caballería
Una mula de siete arios de edad,

1'52 de alzada, capa castaña oscura,
marca P. C. nalga izquierda, hierro
de La Mundial, C. número 3 en ca-
dera- izquierda, con el hierro de El
Fénix Agrícola V-14 en nalga iz-
quierda.
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que del mismo modo se pondrá a dis-
posición de este dicho Juzgado, y en
la cárcel de este partido.

Dado en Castro del Río a 20 de
Septiembre de 1934.—Rafael Gonzá-
lez de Lara.—Por mandado del señor
Juez, Manuel Serrano.

Reseña
Dos cerdos pequeños, uno macho

y otro hembra, el primero castrado
colorado, de un peso aproximada-
mente de una arroba, y la cerda del
mismo pelo y peso.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.792

Don Bernabe Pérez Jiménez, juez mu-
nicipal Letrado, interino Juez de Ins-
trucción del partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la mercancía que después
se reseñará consignada a don Fran-
cisco Espejo vecino de esta ciudad,
desde Balderas desaparecido del sitio
Estación Férrea término de esta ciu-
dad, entre los días 16 al 19 de Julio
anterior, deteniéndose a sus poseedo-
res si no acreditan su legal adquisi-
ción, pues así lo he acordado en el
sumario número 243 de 1934, por el
hecho indicado.

Serias
Una caja de queso, parte integran-

te de la expedición de cuatro.
Dado en Aguilar de la Frontera 24

de Septiembre de 1934.—Bernabe Pé-
rez.—El Secretario, Fernando Sán-
chez

LUQUE

Núm. 4.793

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por la presente se hace saber a An-
tonio Suáres Ballesteros, José Ortega
Wic?s, Rafael Suáres Ballesteros y
juan Tejada, cuya vecindad se dice
es en Alcaudete y cuya actual domi-
cilio se ignora, que en el juicio de fal-
tas que se le sigue a virtud de denun-
cia de la Guardia civil del Puesto de
Luque, por pastoreo abusivo por bu-
rros de su propiedad en el rastrojo
con olivos de los terrenos del cortijo
Los Ríos de este término, que labra
Antonio León Calvo, hecho ocurrido
el día 16 de julio anterior; ha recaído
providencia por la que y con arreglo
al artículo 242 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, se ha mandado por
el señor Juez, proceder a la tasación
de costas causadas hasta hoy por to-
dos sus conceptos en el expediente,
las pie tasadas importan la cantidad
de 31 pesetas y 50 céntimos; de lo
que se da conocimiento a dichos en-
juiciados para que en el término de
tres días comparezcan a pagarlos
o a impugnarlas y transcurrido este
término sin pagarlas ni impugnarlas
se seguirá el procedimiento como la
Ley de Procedimientos Criminales
previene.

Luque 28 de Septiembre de 1934.
—El Secretario, Francico Ariza.

Núm. 4.793

Por la presente se hace saber a
Manuel de la Rosa Mantas, Antonio
Expósito Sánchez, Francisco Balles-
teros Expósito y Guillermo de Alba
Ramírez, cuya vecindad se dice es en
Alcaudete y cuyo actual domicilio se
ignora, que en el juicio de faltas que
se le sigue a virtud de denuncia de
la Guardia civil del puesto de Zamo-
ranos, sobre pastoreo abusivo por
burros de su propiedad en el sitio co-
nocido por Fuente Pilar de este tér-
mino, propiedad del vecino de Priego
don Nicolás Lozano, hecho ocurrido
el día catorce de Julio último; ha re-
caido providencia por la que y con
arreglo al artículo 242 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal se ha man-
dado por el señor Juez, proceder a la
tasación de costas causadas hasta
hoy por todos sus conceptos en el ex-
pediente, las que tasadas importan la
cantidad de 39 pesetas, de lo que se
da conocimiento a dichos enjuicia-
dos, para que en el término de tres
días comparezcan a pagarlas o im-
pugnarlas y transcurrido este térmi-
no sin pagarlas ni impugnarlas se
continuará el procedimiento como la
Ley de Procedimientos Criminales
previene.

Luque 28 de Septiembre de 1934.
—El Secretario, Francisco Ariza.

Núm. 4.793

Por la presente se hace saber a
Asunción Ballesteros Gonzáles, cuya
vecindad se dice es en Alcaudete y
cuyo actual domicilio se ignora que
en el juicio de faltas que se le sigue a
virtud de denuncia de la Guardia ci-
vil del Puesto de Zamoranos, por pas-
toreo abusivo de un burro de su pro-
piedad en sembrado de trigo propie-
dad de Serapio Ruiz Roldán, al sitio
conocido por huerto de Serapio de
este término, el día 11 de Julio último,
ha recaido providencia por la que y
con arreglo al artículo 242 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, se ha
mandado por el señor Juez, proceder
a la tasación de costas causadas has-
ta hoy, por todos sus conceptos en
el expediente, las que tasadas impor-
tan la cantidad de veinticuatro pese-
tas, de lo que se da conocimiento a la
Ballesteros Gonzáiez, para que en el
término de tres días comparezca a
pagarlas o impugnarlas y transcurrido
este término se continuará el procedi-
miento como a Ley de Procedimien-
tos Criminales previene de no pagar-
las o impugnarlas.

Luque 28 de Septiembre de 1934.—
Francisco Ariza.

Núm. 4.793

municipal, el día once de julio último,
ha recaido providencia, por la que y
con arreglo al art. 242 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, se ha man-
dado por el señor Juez proceder a la
tasación de costas causadas hasta
hoy por todos sus conceptos en el
expediente, las que que tasadas im-
portan la cantidad de veinte y uneve
pesetas, lo que se hace saber a la Ba-
llesteros González para que en el tér-
mino de tres días comparezcan a pa-
garlas o impugnarlas y transcurrido
este término se continuará el procedi-
miento como la Ley de Procedimien-
tos Çriminales previene, de no pagar-
las ni impugnarlas.

Luque 28 de Septiembre 1934.—El
Secretario, Francisco Ariza.

CORDOBA

Núm. 4.968

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de primera instancia del distrito
de la Izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente se hace

saber: Que en los autos ejecutivos
por el procedimiento sumario de la
Ley Hipotecaria que se siguen en
este Juzgado y Secretaría del que

rarenda a instancia del Procurador
don Antonio Guerrero, en nombre
de don Manuel Finilla González,
contra don Antonio López Fuentes

y don Antonio López Gallardo, he
acordado la venta en pública subas-

ta de la finca especialmente hipote-
cada que a continuación se descri-

be:
2 	 I

Casa de planta baja de nueva
construcción, en la villa de Almo-
dóvar del Río a su calle del Santo,
señalada con el número tres, que en
lo antiguo fue un pedazo de terreno
con las paredes en estado ruinoso
que linda por la derecha entrando
con otra de Miguel Galiot Toledano,
izquierda con el Matadero público y
por el fondo con la calle Portales,
su fachada mira al Mediodía por
donde mide unos catorce metros
por diez y seis de fondo, habiéndo-
se asignado un valor de doce mil
pesetas.

Para J. celebración de dicha su-
basta se ha señalado el día cinco
de Noviembre próximo y hora de
las doce, ante . este Juzgado, sito ca-
lle de Góngora sin número, bajo las
siguientes condiciones:

Primera. Que no se admitirán
posturas que no cubran el total im-
porte del valor de la finca.

Segunda. Que cada licitador
habrá de consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto ed diez
por ciento de aquélla cantidad.

Tercera. Que los autos y la cer-
tificación del Registro de la Propie-
dad a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de
la Ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría judicial,
entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la. titulación

y que las cargas o gravámenes ante.
t riores y los preferentes si los hubie-

re al crédito del actor, continuarán
subsitentest, entendiéndose que el
rematante lbs acepta y queda subro.
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba a cinco de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
cuatro .—Marcial Z u pera Romero.—
El Secretario, José María Cortázaz

SUBASTA
VILLANUEVA DE CORDO BA

Núm. 4.929

Por la presente se hace saber a
Asunción Ballesteros González, cuya

1 
vecindad se dice es de Alcaudete y cu-
yo actual domicilio se ignora en el

; juicio de faltas que se le sigue a vir-
tud de denuncia del Guarda particu-
lar jurado José María Escobar, por
pastoreo abusivo, con cinco cabras
de su propiedad en el huerto conoci-
do por el de Serapio, de este término IMP. PROVINCIAL (Hospicio) .-CC RD0£•
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Don Gaspar María Cariuelo Díaz,
Presidente del Consejo de familia
del menor don José Cariuelo Justo.
Hago saber: Que por acuerdo del

Consejo de familia de citado menor,
consignado en actas de diecinieavccoeonry
veintiuno de Septiembre último:
dó autorizar al tutor para con 

a

currencia del protutor sacar a públi-
ca subasta la finca siguiente:

«Pedazo de terreno en la sección
Sur, lote quinto de la Dehesa de Na-
valengua, término de Villanueva de
Córdoba, de seis fanegas de cabida,
equivalentes a tres hectáreas, ochen-
ta y seis áreas y treinta y siete cen-
tiáreas, que linda por Norte con te-
rreno de Pedro Díaz Mohedano y de
Francisco Cariuelo, al Saliente con
otro de María Juana Higuera Canta-
dor, al Mediodía con terreno de Juan
Calero Pozo y al Poniente con la vía
férrea de Peñarroya a Conquista».

Que dicha subasta tendrá lugar el
día veintinueve del corriente mes de
Octubre a las once de la mañana en
Villanueva de Córdoba, en la Notaría
del Licenciado don Pedro J. Soler
Bastero, con arreglo a las condicio.
nes siguientes:

Primera. El precio de tasación es gr

el de cinco mil pesetas, no admitien.
dose posturas inferiores a esta canti
dad.

Segunda' Para tomar parte en la
subasta deberá depositarse cor ante -

'ación de tredía hora en poder del
Notario, autorizante el cinco por cien.
to del importe de la subasta y el res-

to del precio dentro de los ocho días
siguientes a la celebración de la su.
baste, en cuya fecha se otorgará a f•

vor del comprador la correspondien.
te escritura de compraventa, libre la

finca de cargas.
Tercero. Que los títulos de propie•

dad y pliego de condiciones están de
manifiesto en dicha Notaría en las
horas de despacho pudiendo s( r exa-

minados por las personas que les in.
terese.

Y a los efectos de publicació n en el

BOLETIN OFICIAL de Córdoba, • expido

la presente en Villanueva de Cárdo.

ba a tres de Octubre de mil no n eeien"

tos treinta y cuatro.--El Preeidente
del Consejo de familia, Gaspa r Ca"
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